
DIA CATEGORIA HORARIO CIERRE
17 Bar / Cafetería / Restaurante 3:30

LUNES Bar Especial 5:00
SEMANA (noche del lunes a martes) Discoteca / Café-teatro y similares 7:00
GRANDE 18 Bar / Cafetería / Restaurante 3:30

DEL MARTES Bar Especial 5:00
CORPUS CHRISTI (noche del martes a miércoles) Discoteca / Café-teatro y similares 7:00

TOLEDO 2019 19 Bar / Cafetería / Restaurante 4:30
MIERCOLES Bar Especial 6:00

(noche del miércoles a jueves) Discoteca / Café-teatro y similares 8:00
(17 AL 22 DE JUNIO) 20 Bar / Cafetería / Restaurante 3:30

JUEVES Bar Especial 5:00
(noche del jueves a viernes) Discoteca / Café-teatro y similares 7:00

21 Bar / Cafetería / Restaurante 4:30
VIERNES Bar Especial 6:00

(noche del viernes a sábado) Discoteca / Café-teatro y similares 8:00
22 Bar / Cafetería / Restaurante 4:30

SABADO Bar Especial 6:00
(noche del sábado a domingo) Discoteca / Café-teatro y similares 8:00

Las terrazas-marquesinas cerrarán (estarán recogidas) en su horario habitual:

> Días 17, 18, 20 y 21 a la 1:00 horas

> Días 19 y 22 a las 2:00 horas

Las terrazas-marquesinas con "horario reducido, incluidas las ubicadas en Zonas de Protección Acústica":

Cerrarán en su horario "reducido habitual", pero durante los días 19, 20, 21 y 22 podrán cerrar en los horarios antes indicados,

es decir a la 1:00 h. ó las 2:00 h. según el día

1. Horarios máximos de cierre para los establecimientos de hostelería:

NO APLICABLE A LOS ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN ZONAS DE

PROTECCION ACUSTICA NI A LAS TERRAZAS-MARQUESINAS

2. Horarios máximos de cierre para terrazas-marquesinas (novedad para las de "horario reducido" y ZPA):


